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 CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CORRECCIÓN  
 
 
Todas las cuestiones (a, b, c y, en su caso, d) de que constan las tres preguntas de 
ambas opciones de la prueba serán calificadas en múltiplos de 0,25 puntos, con un 
valor máximo de 1 punto cada una de ellas.  
 
Si en la cuestión sólo se pide una explicación, ésta deberá ser valorada sobre 1 punto, 
debiendo calificarse en múltiplos de 0,25 puntos, en función de la adecuación de la 
respuesta a los requerimientos de la pregunta, conforme a las pautas de corrección 
que figuran a continuación.  
 
En la mayoría de los casos, cada cuestión plantea dos o cuatro aspectos (por ejemplo, 
"dos medidas a proponer", "dos conceptos a explicar", "cuatro factores a considerar", 
"cuatro indicadores", etc.), debiendo ser puntuados de forma proporcional (es decir, a 
razón de 0,25 puntos cada una de las cuatro posibilidades, o de 0,5 puntos en el caso 
de que sean dos las contestaciones requeridas).  
 
En las ocasiones en que se demanden tres aspectos, se valorará con 0,5 puntos el que 
se plantee individualmente, y con 0,25 puntos los que se pidan de forma conjunta 
(así, la "explicación de un concepto" -0,5 puntos- y la "propuesta de dos ejemplos" -
0,25 puntos cada uno-).  
 
En todo caso, deberá valorarse también positivamente cualquier respuesta que, aun no 
estando prevista en los guiones de corrección, denote dominio de la materia 
preguntada, razonamiento lógico y madurez por parte del alumno.  
   

  
 


